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En veintitrés de agosto de dos mil veintidós, doy cuenta con los autos de la presente

denuncia a la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a veintitrés de agosto de dos mil veintidós.

VISTO, e! estado procesal del expediente al rubro indicado, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 9, 102 y 174, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en armonía con el 13, fracción V, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla; así como, los numerales

Trigésimo .Octavo y Trigésimo Noveno, punto 1, de los Lineamientos Generales que
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia,
Denuncias por Incumplimiento las Obligaciones de Transparencia y del Recursdl
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremib-
Prevlstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, se provee:

En el presente asunto se advierte que por fecha nueve de agosto de dos mil

veintidós, se previno ai denunciante para que, en el término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado, señalara pretendía denunciar el ejercicio
en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, tai como lo establece la
tabla de actualización y conservación de los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV de! artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia o únicamente el tercer y cuarto trimestre del dos mil veintiuno y del
dos mil veintidós o los cuatro trimestres del dos mil veintiuno, con el apercibimiento

que de no hacerlo se desecharía la denuncia interpuesta, mismo que le fue
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debidamente notificado a través de su correo eiectrónico ei día once de agosto dei

año en que se actúa; por io que, descontando ios días inhábiles trece y catorce de

agosto dei presente año, por ser sábado y domingo respectivamente, ei denunciante

tenía hasta ei día dieciséis de agosto de dos mil veintidós, para dar cumpiimiento

a lo ordenado en la presente denuncia, sin que a ia fecha se observa que haya dado

acatamiento al mismo.

En consecuencia, se procede a dar cumpiimiento ai apercibimiento  realizado

mediante acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós y se procede a

DESECHAR ia presente denuncia por incumpiimiento  a ias obligaciones de

transparencia, interpuesta por ia denunciante; haciéndoie dei conocimiento que, se

dejan a salvo sus derechos en términos del precepto Trigésimo Noveno, numeral

uno, úitima parte, del Lineamiento supra citado.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma la Maestra RITA

ELENA BALDERAS HUESCA, Comisionada Ponente dei instituto de Transparencia
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